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JURIDICA BOG <juridicabog@gmail.com>

Adjuntar - RV: Radicación No.: 11001310304620170030800 - Solicitud de Ejecución
de Providencia Judicial - Costas.
notificaciones@legalbc.com <notificaciones@legalbc.com> 11 de julio de 2023, 9:48
Para: juridicabog@gmail.com

 

 

De: notificaciones@legalbc.com <notificaciones@legalbc.com>
Enviado el: lunes, 19 de diciembre de 2022 4:13 p. m.
Para: 'j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Patricia Mantilla' <patriciamantilla@legalbc.com>; 'Magda López' <magdalopez@legalbc.com>;
'albaosorio@legalbc.com' <albaosorio@legalbc.com>; 'josefsandoval@legalbc.com' <josefsandoval@legalbc.com>;
'lauralopez@legalbc.com' <lauralopez@legalbc.com>; 'niyirethgonzalez@legalbc.com' <niyirethgonzalez@legalbc.com>;
'valentinasantos@legalbc.com' <valentinasantos@legalbc.com>
Asunto: Radicación No.: 11001310304620170030800 - Solicitud de Ejecución de Providencia Judicial – Costas.

 

Señora

JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo Singular

                          Demandante: PAYANES ASOCIADOS S.A.S.

                          Demandada: PROMOTORA TERRAZZINO S.A.

                          Radicación No.: 11001310304620170030800

 

ASUNTO:            Solicitud de Ejecución de Providencia Judicial – Costas

 

 

MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
calidad de representante legal del LEGAL & BUSINESS CONSULTING SAS, firma de abogados apoderada de
PAYANES ASOCIADOS S.A.S., presento Solicitud de Ejecución de Providencia Judicial – Costas, de
conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso.

 

Adjunto:
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1. Memorial en formato PDF.
2. Escrito de Medidas Cautelares.

 

De la Señora Juez, atentamente,

 

MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA

Representante Legal

LEGAL & BUSINESS CONSULTING S.A.S.

C.C. 39.684.844 de Usaquén

T.P. 51283 del C.S. de la J.

 

2 adjuntos

Proceso No. 11001310304620170030800 - Solicitud Ejecución Providencia Judicial.pdf
90K

Escrito de Medidas Cautelares - Solicitud Ejecucion Providencia.pdf
84K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=922892008f&view=att&th=189456d11e0edce2&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 13-11-2012  RADICACIÓN: 2012-98772  CON: ESCRITURA  DE: 19-10-2012

CODIGO CATASTRAL: AAA0233XBZMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 2335 de fecha 12-10-2012 en NOTARIA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. OFICINA 607 con area de 57.15M2 DE AREA

PRIVADA con coeficiente de 0.961 (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SALITRE OFFICE ADQUIRIO

POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL -TRANSFERENCIA DE NUDA PROPIEDAD. DE INVERSIONES

CSM Y CSR Y CIA S.A. POR ESCRITURA 1552 DEL 07-06-2011 NOT 21 DE BTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE SUAREZ DE GOMEZ CLARA ROSA

POR ESCRITURA 7050 DEL 10-12-2004 NOT 13 DE BTA. EL DISTRITO CAPITAL ADQUIRIO POR CESION PARCIAL A TITULO GRATUITO EXTENSION

874.32M2, DE SUAREZ DE GOMEZ CLARA ROSA POR ESCRITURA 2439 DEL 08-08-1995 NOT 27 DE BTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE SUAREZ

LOPEZ EDUARDO POR ESCRITURA 3099 DEL 21-08-1992 NOT 13 DE BTA. EDUARDO Y CLARA ADQUIRIERON POR ADJUDICACION LIQUIDACION

SOCIEDAD CONYUGAL DE SUARCO LTDA. (EN LIQUIDACION). POR ESCRITURA 3981 DEL 26-09-1989 NOT 36 DE BTA. CLARA ROSA Y SUARCO

LTDA. REGISTRADA AL FOLIO 1191624.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 46 22B 20 OF 607 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 46 #22B-20 OFICINA 607 EDIFICIO SALITRE OFFICE  P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1191624
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-07-2011 Radicación: 2011-64114

Doc: ESCRITURA 2076 del 12-07-2011  NOTARIA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE SALITRE  OFFICE   
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A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-2012 Radicación: 2012-98772

Doc: ESCRITURA 2335 del 12-10-2012  NOTARIA TREINTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

EDIFICIO SALITRE OFFICE - PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SALITRE OFFICE   

X   BIT 805.012.921-0 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27-06-2019 Radicación: 2019-50648

Doc: OFICIO 1237 del 18-06-2019  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL

REF.11001400300620170081600 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDIFICIO SALITRE OFFICE P.H NIT# 9006194821    
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SALITRE OFFICE   

X   NIT.805012921-0 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-04-2021 Radicación: 2021-32592

Doc: OFICIO 498 del 13-04-2021  ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO # 20164037 RESOLUCION #

202012042433-1 DEL 03-09-2021 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P NIT# 8999990941    
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE SALITRE OFFICE NIT.

805.012.921-0       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-9003 Fecha: 04-05-2015

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-776282            FECHA: 10-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Página 1 de 2 
 

avenida carrera 9 no. 123-36  •  bogotá d.c. - colombia • pbx (571) 6126440  •  www.legalbc.com 

Señora 
JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular  
  Demandante: PAYANES ASOCIADOS S.A.S. 

Demandado: PROMOTORA TERRAZZINO S.A. 
Radicación No.: 1100131030-46-2017-00308-00. 

 
Asunto:  Solicitud de Ejecución de Providencia Judicial – Costas.    
 
 
MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal de LEGAL & BUSINESS CONSULTING S.A.S., firma 
apoderada de PAYANES ASOCIADOS S.A.S., respetuosamente y de conformidad con el artículo 
3061 del Código General del Proceso solicito a su Señoría: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), 

correspondiente a la condena en costas aprobadas por su Señoría, mediante Auto del 2 
de diciembre de 2022, en contra de la demandada PROMOTORA TERRAZZINO S.A. y a 
favor de mi poderdante. 

 
2. Librar mandamiento ejecutivo por los intereses de mora causados sobre la suma indicada 

en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera desde el 12 de diciembre de 2022, fecha en la cual quedó 
ejecutoriado el Auto del 2 de diciembre de 2022, mediante el cual su Señoría aprobó la 
liquidación en costas, y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago. 
 

 

1 Código General del Proceso Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 
la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 
de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en 
que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 
resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 
esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 
deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la 
concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de 
las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo. 
 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que conoce del recurso de 
anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y trámite de cada jurisdicción. 
 

http://www.legalbc.com/
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3. Notificar por estado el mandamiento ejecutivo aquí solicitado, de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del Proceso. 
 

4. Decretar las medidas cautelares que solicito en escrito anexo, las cuales estimo 
razonables para la protección del derecho objeto de la presente solicitud (Anexo 1). 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante Auto del 9 de junio de 2021, su Señoría fijo la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($6.000.000), como agencias en Derecho a favor de la parte demandante. 
 

2. Mediante Auto del 2 de diciembre de 2022, su Señoría corrigió y aprobó la liquidación de 
costas, el cual fue notificado mediante Estado 163 del 5 de diciembre de 2022. 

 
Elevo la presente solicitud encontrándome facultada para ello en virtud del poder conferido por 
PAYANES ASOCIADOS S.A.S. a mi representada, el cual obra en el expediente.  
 
Anexo al presente: 
 
1. Escrito de Medidas Cautelares. 
 

De la señora Jueza, atentamente,  

 
MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA 
C.C. 39.684.844 de Usaquén  
T.P. 51283 del C.S. de la J. 

http://www.legalbc.com/
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Señora 
JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:          Proceso Ejecutivo Singular  
Demandante:      PAYANES ASOCIADOS S.A.S. 
Demandado:       PROMOTORA TERRAZZINO S.A. 
Radicación No.:  1100131030-46-2017-00308-00 
 
ASUNTO:  Recurso de Reposición y, en subsidio, Recurso de Apelación contra los autos 

proferidos por este Despacho el 05 de julio de 2023, notificados por estado 087 
del 06 de julio de 2023.  

 
 
MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de representante legal del LEGAL & BUSINESS CONSULTING SAS, firma de 
abogados apoderada de JORGE ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR, por medio del presente escrito, 
estando dentro del término legal,  interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y, en subsidio, RECURSO 
DE APELACIÓN, contra los autos proferidos por este Despacho el 5 de julio de 2023, mediante los 
cuales su Señoría resolvió la solicitud de ejecución de providencia judicial efectuadas por mi 
poderdante mediante memorial del 19 de diciembre del 2022.  
 
 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
De conformidad con lo estipulado en el Código General del Proceso, es procedente el recurso 
de Reposición en subsidio al de Apelación por tratarse de autos dictados por el Juez Cuarenta y 
Seis Civil del Circuito De Bogotá, para que las providencias sean reformadas y revocadas, por 
éste o por quien conozca de la apelación, de conformidad con los fundamentos facticos y 
jurídicos de los recursos, procedentes conforme  el artículo 318, 320, y 321 inciso 8° del Código 
General del Proceso1  

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

                                                   
1 “ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra 
los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 
anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro 
del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 
tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente”. 
 
De conformidad con el estipulado en el Código General del Proceso frente al recurso de Apelación, son apelables los 
siguientes autos:  
 
“1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
(…) 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito en 
el proceso ejecutivo. 
(…) 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.” 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

avenida carrera 9 no. 123-36  •  bogotá d.c. - colombia • pbx (571) 6126440  •  www.legalbc.com 
 

Página 2 de 8 
 
 

 
 

Sustento el presente Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación, en  siguientes términos: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

a) El 19 de diciembre del 2022, presenté ante el Despacho memorial, en el cual formulé a su 
Señoría, solicitud de ejecución de providencia judicial, de conformidad con el artículo 
305 y 306 del Código General del Proceso, en los siguientes términos:  

 
“1.  Librar mandamiento ejecutivo por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($6.000.000), correspondiente a la condena en costas aprobadas por su Señoría, 
mediante Auto del 2 de diciembre de 2022, en contra de la demandada 
PROMOTORA TERRAZZINO S.A. y a favor de mi poderdante.  

2.  Librar mandamiento ejecutivo por los intereses de mora causados sobre la suma 
indicada en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal certificada por 
la Superintendencia Financiera desde el 12 de diciembre de 2022, fecha en la 
cual quedó ejecutoriado el Auto del 2 de diciembre de 2022, mediante el cual su 
Señoría aprobó la liquidación en costas, y hasta la fecha en que se haga efectivo 
el pago. 

3.  Notificar por estado el mandamiento ejecutivo aquí solicitado, de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del 
Proceso.  

4.  Decretar las medidas cautelares que solicito en escrito anexo, las cuales estimo 
razonables para la protección del derecho objeto de la presente solicitud (Anexo 
1).  

Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES:  
1.  Mediante Auto del 9 de junio de 2021, su Señoría fijo la suma de SEIS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($6.000.000), como agencias en Derecho a favor de la parte 
demandante.  

2.  Mediante Auto del 2 de diciembre de 2022, su Señoría corrigió y aprobó la liquidación 
de costas, el cual fue notificado mediante Estado 163 del 5 de diciembre de 2022.  
(…)  

Anexo al presente: 1. Escrito de Medidas Cautelares” 
 

b) En escrito anexo denominado Escrito de Medidas Cautelares, solicité a su Señoría, que 
junto con el mandamiento ejecutivo que se profiera dentro de la solicitud de ejecución 
del asunto, sean decretadas y practicadas las MEDIDAS CAUTELARES en contra de la 
Demandada, en la cuales se ejecute el “embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, fiducias o cuentas fiduciarias, 
CDT’S, patrimonios autónomos o cualquier otro título bancario, fiduciario, de factoring, o 
en general, de naturaleza patrimonial o financiera, que posea la Demandada 
PROMOTORA TERRAZZINO S.A., con NIT No. 900020466-9-, dentro de las 59 entidades 
financieras descritas en la solicitud e identificadas con el respectivo número de Nit. 

 
c) En consecuencia, de lo anterior, solicité a su Señoría, librar los correspondientes oficios a 

las citadas entidades financieras, ordenándoles retener y consignar a órdenes de su 
Despacho en la cuenta de depósitos judiciales, las sumas de propiedad del Demandado, 
que existan y las que llegaren a existir a favor de éste, de conformidad con los artículos 
1387 del Código de Comercio y 599 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
d) Así mismo, solicité a su Señoría, el embargo de los derechos fiduciarios que posea la 

sociedad comercial PROMOTORA TERRAZZINO S.A., con NIT No. 900020466-9, en los 36 
establecimientos financieros descritos en la solicitud e identificados con el respectivo 
número de NIT, y para que en igual sentido, se  libren los correspondientes oficios a las 
citadas entidades financieras, ordenándoles retener y consignar a órdenes de su 
Despacho en la cuenta de depósitos judiciales, las sumas de propiedad del Demandado, 
que existan y las que llegaren a existir a favor de éste. 
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e) Finalmente, solicité a su Señoría, efectuar la inscripción o registro de la demanda en el 
registro mercantil de PROMOTORA TERRAZZINO S.A., con NIT No. 900020466-9, ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá, y así, librar los correspondientes oficios a la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

 
2. FRENTE AL AUTO QUE ORDENA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, A FAVOR DE PAYANES ASOCIADOS S.A.S Y EN CONTRA DE 
PROMOTORA TERRAZZINO S.A.  

 
De conformidad con la Sentencia de Segunda Instancia, emitida por la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá el 15 de diciembre de 2020 y sobre la cual se origina la 
solicitud de ejecución de providencia judicial, solicito comedidamente a su Señoría, lo 
siguiente:  

 
2.1. Que el mandamiento ejecutivo librado por este Despacho el 5 de julio de 2023, sea 

complementado conforme la referida sentencia, en el sentido de librar mandamiento por 
la vía ejecutiva contra Acción Fiduciaria S.A, para que ésta efectúe la obligación de 
hacer realizando la transferencia de dominio del inmueble ubicado en la calle 22B No. 
44C-90 o diagonal 22B No. 45-01 oficina 607 de Bogotá, a favor de JORGE ALBERTO PAYAN 
VILLAMIZAR.  

 
Fundamento de lo anterior es lo siguiente:  

 
a) Actualmente el ingeniero JORGE ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR es el único 

beneficiario del área del inmueble mencionado, teniendo en cuenta que:  
 

i. Desde el año 2012, esto es, 6 años antes de iniciar el proceso ejecutivo que 
originó la sentencia objeto de la solicitud de ejecución de providencia judicial, 
el Ingeniero JORGE ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR, suscribió acuerdo de 
disolución y liquidación de su sociedad conyugal con su ex cónyuge, la señora 
SILVIA JIMÉNEZ BONILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
39.685.646, en el referido acuerdo que obra en la Escritura Publica No. 2878 del 
27 de noviembre de 2012, otorgada en la Notaria Cuarenta del Círculo de 
Bogotá, obra lo siguiente:  

 
ii. En la Clausula Séptima, Numeral 7.1., Partida Vigésima Tercera de la 

mencionada Escritura (Página 113), se incluyeron los derechos sobre la Oficina 
No. 607 del Edificio Salitre Plaza P.H. dentro del inventario de inmuebles de la 
sociedad conyugal de los señores JORGE ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR y SILVIA 
JIMÉNEZ BONILLA. 

 
iii. En la Clausula Octava (página 125), Hijuela No. 2, Numeral 8.4.2. (pág. 147), 

Partida Decima Segunda (Página 157) del mencionado instrumento público, 
se estableció que la totalidad de los derechos sobre la Oficina No. 607 del 
Edificio Salitre Plaza P.H. serían adjudicados al señor JORGE ALBERTO PAYAN 
VILLAMIZAR. 

 
Por lo anterior, desde el año 2012 los derechos emanados de la obligación de hacer de 
que trata la Sentencia de Segunda Instancia, emitida por la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Bogotá el 15 de diciembre de 2020, corresponden únicamente al señor al señor JORGE 
ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR.  

 
b) Por otra parte, el sujeto obligado y requerido denominado Acción Fiduciaria S.A., 

es quien debe dar cumplimiento a la obligación de hacer, estipulada en la 
Sentencia de Segunda Instancia, emitida por la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Bogotá el 15 de diciembre de 2020, y en los autos librados por este Despacho el 
02 de diciembre de 2022 y 05 de julio de 2023, a través de los cuales se ordena:  
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“(…) ofíciese a Acción Fiduciaria S.A., para que, en el término de tres (3) días, realice la 
transferencia de dominio del inmueble ubicado en la oficina No. 607 de la calle 22 B No. 
44 C- 90 o diagonal 22 B No. 45-01 (dirección catastral) (…) 
 
“se requiere nuevamente a Acción Fiduciaria S.A, para que, en el término de tres (3) días, 
realice la transferencia de dominio del inmueble ubicado en la calle 22B No. 44C-90 o 
diagonal 22B No. 45-01 oficina 607 de Bogotá, a favor de Jorge Payán y Silvia Jiménez, 
conforme lo ordenado en sentencia de fecha 15 de diciembre de 2020 del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá. Ofíciese y tramítese por secretaría.” 
 
Y, según Certificado de tradición y libertad del inmueble con número de Matrícula: 50C-
1860574, ubicado en la calle 22B No. 44C-90 o diagonal 22B No. 45-01 oficina 607 de 
Bogotá, quien ostenta el dominio del referido bien es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
en fiducia mercantil.  

 
Por lo expuesto, solicito comedidamente a su Señoría, librar mandamiento ejecutivo conforme la 
referida Sentencia, contra Acción Fiduciaria S.A., para que ésta efectúe la obligación de hacer 
realizando la transferencia de dominio del inmueble ubicado en la Calle 22B No. 44C-90 o 
Diagonal 22B No. 45-01, Oficina 607 de Bogotá, a favor de JORGE ALBERTO PAYAN VILLAMIZAR. 
 
3. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD RESPECTO DE LO RESUELTO EN EL AUTO FRENTE A LA 

NEGACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES PETICIONADAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2 Y FRENTE A 
LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE REGISTRO DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL 
DE LA CONDENADA 

 
En Auto proferido por este Despacho el 5 de julio de 2023, mediante el cual su Señoría resolvió la 
solicitud de medidas cautelares originada en la solicitud de ejecución de providencia judicial 
efectuada por mi poderdante mediante memorial del 19 de diciembre del 2022, este Despacho 
resolvió: 
 
“Respecto a las medidas cautelares solicitadas en ejecutivo por ejecución de costas, se niega 
las peticionadas en numerales 1 y 2, como quiera que la investigación de bienes que puedan 
garantizar el efectivo recaudo de la obligación, obedece a la gestión que debe adelantar la 
parte interesada.  
 
Respecto a la cautela de registro de la demanda en el registro mercantil, se solicita aclaración 
de la misma, dada la clase de proceso adelantado” 

 
Al respecto solicito respetuosamente a su Señoría revocar la anterior decisión bajo los siguientes 
fundamentos: 

 
3.1. En cuanto a la negativa de decretar las medidas cautelares peticionadas en numerales 

1 y 2 del anexo a la solicitud de ejecución de providencia judicial, la información objeto 
de investigación por la parte interesada está clasificada como información privada cuyos 
efectos impiden a las referidos entidades y establecimientos financieros dar información 
respecto las cuentas bancarias que reposen allí a nombre de la Demandada 
PROMOTORA TERRAZZINO S.A., con NIT No. 900020466-9.  

 
Por lo anterior y, de acuerdo con el fin último de las medidas cautelares solicitadas, a 
través de las cuales se pretende asegurar el cumplimiento de la decisión judicial y dado 
que las mismas están orientadas a lograr la conservación del patrimonio del obligado, 
restringiéndose, con ello, los eventuales efectos desfavorables que puedan suscitarse, 
solicito comedidamente a su Señoría que, conforme a lo estipulado en la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, Artículo 10, literal a2, reponga o en su defecto, conceda la apelación a fin 

                                                   
2  Ley Estatutaria 1581 de 2012, Artículo 10, literal a: “Artículo 10. Casos en que no es necesaria la autorización. La 

autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de: 
a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por orden 
judicial;” 
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de revocar la providencia de fecha 5 de julio de 2023 y acceda a decretar las medidas 
cautelares peticionadas en la solicitud de ejecución de providencia judicial.  

 
3.2. De otra parte, se aclara al Despacho que la solicitud registro de la demanda en el registro 

mercantil de la Demandada, obedece a que con la referida actuación se pretende 
efectuar lo establecido en el artículo 5913 del código general del proceso, en el sentido 
que, si bien esta inscripción no pone los bienes fuera del comercio, quien los pretenda 
estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 303., 
y si sobre aquellos se constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el dominio, 
tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes. 
 

3.3. Además, la Superintendencia de Industria y Comercio, a través del Oficio 18-118061- -1-0 
y Concepto Radicación No. 18-118061 del 28 de mayo de 2018, reiteró lo siguiente:  
 
(…) El registro mercantil, creado por la ley (artículo 26 del Código de Comercio) para 
llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, así como 
la inscripción de todos los actos, libros y documentos respectos de los cuales la ley 
exigiere esa formalidad, es una base de datos actualizable sobre los participantes en la 
actividad comercial del país, caracterizada por su disponibilidad pública e inmediata. 
Por lo tanto, es un medio para acceder al intercambio económico con la seguridad 
jurídica que brinda el conocimiento sobre quiénes tienen parte en la dinámica del 
mercado y las actividades que realizan.  
 
El artículo 26 del Código de Comercio, establece: “Art. 26. Registro Mercantil - Objeto - 
Calidad. El registro mercantil tendrá por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y 
de los establecimientos de comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y 
documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad. El registro mercantil 
será público. Cualquier persona podrá examinar los libros y archivos en que fuere llevado, 
tomar anotaciones de sus asientos o actos y obtener copias de los mismos. 
 
” La Corte Constitucional, mediante sentencia C- 602 de 2000 ha manifestado que: “Todo 
comerciante tiene la obligación de matricularse en el registro mercantil. En estricto rigor 
la matrícula mercantil es un medio legal que permite brindar publicidad sobre la 
condición de comerciante. En este mismo sentido, los demás actos de inscripción de 
actos, libros y documentos, en el registro mercantil, constituyen formalidades legales a 
cuyo cumplimiento no pueden sustraerse los comerciantes, y también se encaminan a 
fortalecer el sistema de publicidad mercantil.” (Resaltado fuera del texto)  
 

                                                   
 

3    CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ARTÍCULO 591. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA. Para la inscripción de la demanda 
remitirá comunicación a la autoridad competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de este, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de matrícula o datos del 
registro si aquella no existiere. El registrador se abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al 
demandado. 

 
      El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio pero quien los adquiera con posterioridad estará 

sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 303. Si sobre aquellos se constituyen 
posteriormente gravámenes reales o se limita el dominio, tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos 
correspondientes. 

 
      La vigencia del registro de otra demanda o de un embargo no impedirá el de una demanda posterior, ni el de una 

demanda el de un embargo posterior. 
 

       Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación de las anotaciones 
de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio efectuados después de la inscripción de la 
demanda, si los hubiere; cumplido lo anterior, se cancelará el registro de esta, sin que se afecte el registro de otras 
demandas. Si en la sentencia se omitiere la orden anterior, de oficio o a petición de parte, la dará el juez por auto 
que no tendrá recursos y se comunicará por oficio al registrador. 

 

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Boletin-juridico/2018/18118061Camaras.pdf
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De lo anterior se desprende que es deber de todo comerciante matricularse en el registro 
mercantil, registro que tiene por finalidad producir efectos de publicidad y carácter 
probatorio.  
 
3.3 Actos y Documentos sujetos a Registro  
 
En cuanto a los actos y documentos sujetos a registro el artículo 28 del Código de e 
Comercio, dispone:  
 

“ARTICULO 28. . Deberán inscribirse en el registro mercantil: (…)  
 
2) Las capitulaciones matrimoniales y las liquidaciones de sociedades conyugales, 
cuando el marido y la mujer o alguno de ellos sea comerciante; 
  
3) La interdicción judicial pronunciada contra comerciantes; las providencias en que 
se imponga a estos la prohibición de ejercer el comercio; los concordatos preventivos 
y los celebrados dentro del proceso de quiebra1 (1); la declaración de quiebra y el 
nombramiento de síndico de ésta y su remoción; la posesión de cargos públicos que 
inhabiliten para el ejercicio del comercio, y en general, las incapacidades o 
inhabilidades previstas en la ley para ser comerciante;  
 
4) Las autorizaciones que, conforme a la ley, se otorguen a los menores para ejercer el 
comercio, y la revocación de las mismas;  
 
5) Todo acto en virtud del cual se confiera, modifique o revoque la administración 
parcial o general de bienes o negocios del comerciante:  
 
6) La apertura de establecimientos de comercio y de sucursales, y los actos que 
modifiquen o afecten la propiedad de los mismos o su administración;  
 
7) Los libros de contabilidad2 (2), los de registro de accionistas, los de actas de 
asambleas y juntas de socios, así como los de juntas directivas de sociedades 
mercantiles; 1 El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del 
concepto de quiebra, fue derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la 
Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995. 
El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995, 
introduce el “trámite de liquidación obligatoria”, artículos 149 a 208. 2 A partir de la 
entrada en vigencia del Decreto 19 de 2012, es decir, a partir del 10 de enero de 2012, 
tales libros no están sujetos a registro, pues el artículo 175 de esta norma modificó el 
numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio. (Resaltado fuera del texto)  
 
8) Los embargos y demandas civiles relacionados con derechos cuya mutación esté 
sujeta a registro mercantil;  
 
9) La constitución, adiciones o reformas estatutarias y la liquidación de sociedades 
comerciales, así como la designación de representantes legales y liquidadores, y su 
remoción. Las compañías vigiladas por la Superintendencia de Sociedades deberán 
cumplir, además de la formalidad del registro, los requisitos previstos en las 
disposiciones legales que regulan dicha vigilancia, y  
 
10) Los demás actos y documentos cuyo registro mercantil ordene la ley. Los actos 
correspondientes a procesos concursales que se inscriben en el registro mercantil se 
encuentran señalados en la Ley 222 de 1995.” (subrayado fuera de texto) De la 
disposición transcrita se desprende que es la ley la que determina los actos y 
documentos que deben inscribirse en el registro mercantil a cargo de las cámaras de 
comercio. 

 
3.4 Reglas para llevar el registro mercantil  
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El artículo 29 del Código de Comercio, establece las reglas para llevar el registro 
mercantil, en los siguientes términos: 
 

 “ARTÍCULO 29. REGLAS PARA LLEVAR EL REGISTRO MERCANTIL.  
 
El registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas, sin perjuicio de las 
especiales que establezcan la ley o decretos reglamentarios:  
 
1) Los actos, contratos y documentos serán inscritos en la cámara de comercio con 
jurisdicción en el lugar donde fueren celebrados u otorgados; si hubieren de realizarse 
fuera de dicha jurisdicción, se inscribirán también en la cámara correspondiente al 
lugar de su ejecución o cumplimiento; 
 
 2) La matrícula de los comerciantes y las inscripciones no previstas en el ordinal 
anterior, se harán en la cámara de comercio con jurisdicción en el domicilio de la 
persona interesada o afectada con ellos;  
 
3) La inscripción se hará en libros separados, según la materia, en forma de extracto 
que dé razón de lo sustancial del acto, documento o hecho que se inscriba, salvo que 
la ley o los interesados exijan la inserción del texto completo, y  
 
4) La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término 
especial para ello; pero los actos y documentos sujetos a registro no producirán 
efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de su inscripción.” Las Cámaras 
de Comercio deberán llevar el registro mercantil siguiendo cada una de las reglas 
dispuestas en la disposición transcrita.” (Resaltado fuera del texto) 

 
En consecuencia, la solicitud de anotación de la demanda en el Registro Mercantil de la 
Demandada obedece a que, los certificados de existencia y representación legal expedidos por 
las Cámaras de Comercio, deben reflejar la situación actual de la persona jurídica conforme a 
los documentos que han sido inscritos y anotados. En este sentido deben constar todas las 
inscripciones realizadas, en este caso, las relativas a embargos y demás medidas cautelares 
proferidas por las autoridades competentes, las cuales producirán efecto respecto de terceros a 
partir de la fecha de su inscripción, por ser considerados actos de ejecución contra los cuales no 
procede recurso alguno4”.     
 
Por lo anterior, solicito a su Señoría, efectuar la anotación de la Demanda en el registro mercantil 
de PROMOTORA TERRAZZINO S.A., con NIT 900020466-9, en la Cámara de Comercio de Bogotá, 
y, en consecuencia, librar los correspondientes oficios a la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

III. PETICIÓN 
 
Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos fácticos y jurídicos, solicito respetuosamente al 
Despacho: 
 
1. Acceder a lo peticionado para complementar el auto proferido por este Despacho el 5 

de julio de 2023, mediante el cual su Señoría resolvió la solicitud de ejecución de 
providencia judicial efectuada por mi poderdante mediante memorial del 19 de 
diciembre del 2022, respecto el mandamiento conforme con el numeral segundo del 
presente escrito, o en su defecto, conceda la apelación a fin de revocar dicha decisión, 
y, en consecuencia, adicionar la providencia de fecha 5 de julio de 2023. 

 

                                                   
4 https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-junio-2018/contra-las-inscripciones-de-medidas-cautelares-en-el-registro-
mercantil-no-proceden-recursos  

 

https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-junio-2018/contra-las-inscripciones-de-medidas-cautelares-en-el-registro-mercantil-no-proceden-recursos
https://www.sic.gov.co/boletin-juridico-junio-2018/contra-las-inscripciones-de-medidas-cautelares-en-el-registro-mercantil-no-proceden-recursos
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2. Sea revocada la decisión del 5 de julio de 2023 que negó las medidas cautelares 
solicitadas, conforme lo descrito en el numeral tercero de este escrito, o en su defecto, 
conceda la Apelación a fin de revocar la providencia recurrida y acceda a decretar las 
medidas cautelares peticionadas en la solicitud de ejecución de providencia judicial. 

 
3. Efectuar el registro de la demanda en el registro mercantil de PROMOTORA TERRAZZINO 

S.A., con NIT No. 900020466-9, ante la Cámara de Comercio de Bogotá y, en 
consecuencia, librar los correspondientes oficios a la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

IV. ANEXOS 
 
Anexo al presente: 

 
1. Solicitud de ejecución de providencia judicial efectuadas por mi poderdante mediante 

memorial del 19 de diciembre del 2022.  
2. Certificado de tradición y libertad del inmueble con número de Matrícula: 50C-1860574.  
3. Escritura Publica No. 2878 del 27 de noviembre de 2012, otorgada en la Notaria Cuarenta 

del Círculo de Bogotá.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA      
Representante Legal       
LEGAL & BUSINESS CONSULTING      
C.C. No. 39.684.844 de Usaquén  
T.P. No. 51.283 del C.S. de la J. 



Recurso de Reposición y, en subsidio, Recurso de Apelación contra los autos proferidos
por este Despacho el 05 de julio de 2023, notificados por Estado No. 087 del 06 de julio
de 2023
notificaciones@legalbc.com <notificaciones@legalbc.com>
Mar 11/07/2023 4:31 PM
Para:Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:patriciamantilla@legalbc.com <patriciamantilla@legalbc.com>;magdalopez@legalbc.com
<magdalopez@legalbc.com>;'Alba Osorio' <albaosorio@legalbc.com>;'María Vega'
<mariavega@legalbc.com>

5 archivos adjuntos (9 MB)
Anexo.1 Radicación de Solicitud de Ejecución de Providencia Judicial 19 de dicimebre de 2022 con dos anexos..pdf; Certificado
Libertad Matricula 50C-1860574.pdf; Escritura Publica No. 2878 del 27 Nov 2012.pdf; Memorial Solicitud Ejecución Providencia
Judicial 19Dic22.pdf; Recurso de Reposición y Apelación contra Autos del 5 y 6 de julio 2023, notificados por estado 087 del 6
de julio de 2023 (1) (1).pdf;

Señora
JUEZ CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo Singular
                          Demandante: PAYANES ASOCIADOS S.A.S.
                          Demandada: PROMOTORA TERRAZZINO S.A.
                          Radicación No.: 11001310304620170030800
 
ASUNTO:          Recurso de Reposición y, en subsidio, Recurso de Apelación contra los autos proferidos

por este Despacho el 05 de julio de 2023, notificados por Estado No. 087 del 06 de julio
de 2023.

 
 
MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
calidad de representante legal de LEGAL & BUSINESS CONSULTING S.A.S., firma apoderada de PAYANES
ASOCIADOS S.A.S., me permito presentar memorial, por medio del cual respetuosamente formulo
Recurso de Reposición y, en subsidio, Recurso de Apelación contra los autos proferidos por este
Despacho el 05 de julio de 2023, notificados por Estado No. 087 del 06 de julio de 2023, dentro del
proceso de la referencia.
 
Adjunto:
 

1. Radicación y Solicitud de ejecución de providencia judicial efectuadas por mi poderdante
mediante memorial del 19 de diciembre del 2022.

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble con número de Matrícula: 50C-1860574.
3. Escritura Publica No. 2878 del 27 de noviembre de 2012, otorgada en la Notaria Cuarenta del

Círculo de Bogotá.
 
 
 
De la Señora Juez, atentamente,
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MARÍA PATRICIA MANTILLA NEISSA
Representante Legal
LEGAL & BUSINESS CONSULTING S.A.S.
C.C. 39.684.844 de Usaquén
T.P. 51283 del C.S. de la J.
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